
fóñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001406 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 28.04.2017 
2017 04 27 AL: 15.06.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
SKR.f.TAR.Í.A OH rMnAlú 

YPRE\>ISH\N' \OC!i\l. 

NO. DE PEDIDO: 
4500001073 

PROVEEDOR: 100003481 COMERCIALIZADORA VERSIRG, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: ANTONIO NOEMÍ NO. 83 COL. LOMAS DE MEMETLA, DELEG. CUAJIMALPA DE MORELOS C.P. 05330, CD. MÉXICO 
R.F.C.: CVE0905183E5 

LUGAR DE ENTREGA DEL MATERIAL: A venida 
Insurgentes Sur número 452, piso 4, Colonia Roma 
Sur, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 
06760. 

GARANTIA DEL SERVICIO: 

No. PARTIDA 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
28.04.2017 AL 15.06.2017 

DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 39,300.00 

CANTIDAD UNIDAD MONTO 
UNITARIO 

01 33.604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado "SERVICIO DE PRODUCCION Y ENTREGA DE KIT CON GUIAS PARA LOS 1500 KITS 262.00 
de la operación y administración de las dependencias y entidades" INSPECTORES DE LA STPS" 

QUE COMPRENDE: La producción y entrega de un kit que conste de guias 3 láminas de pvc y un cordón con en herraje del que colgaran las 3 láminas de pvc para los inspectores de la STPS, las 
características del material requerido son las siguientes: Guia impresa: Impresión a color por el frente y color al reverso. Tamaño: 86 x 54 x 0.76 mm. Material: PVC blanco. Suaje oval rectangular para fácil 
inserción de bandola. Considerar 3 versiones de arte frente y vuelta. se requieren 1.500 guias impresas por cada una de las versiones de arte. Por lo que en total entregará al Instituto FONACOT 4,500 láminas 
de pvc. Cordón porta guia: Cordón color negro de 1.8 cm de ancho x 90 cm de largo. Bandola de herraje sencillo. Material: Microfibra. Terminado en costura computarizada. Lego del Instituto FONACOT 
impreso en color blanco, a una cara del cordón. Por lo que en total entregará al Instituto FONACOT 1,500 cordones con el logo del Instituto. 

El proveedor adjudicado deberá entregar las guias y cordones perfectamente separados y protegidos; con etiqueta que identifique versión de arte en su contenido. 

TIEMPOS Y LUGAR DE ENTREGA 

1. El administrador del contrato entregará al proveedor adjudicado, el día que reciba su oficio de adjudicación los artes (originales) en CD, USB o vía correo electrónico al proveedor adjudicado para que este 
entregue las pruebas de color al tercer día hábil de haber recibido los artes originales. La entrega de las pruebas de color será en las oficinas centrales del Instituto FONACOT, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Sur número 452, piso 4, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06760. 

2. El administrador del contrato dará v isto bueno de las pruebas de color el día hábil en que las reciba, con firma de recepción y visto bueno en cada una de las pruebas de color presentadas. Partiendo de 
ello el administrador de contrato generará la orden de trabajo para solicitarle al proveedor adjudicado la producción del material correspondiente y su entrega. Entiéndase por orden de trabajo: el 
documento en Excel donde se hace una relación del material que se le está solicitando al proveedor adjudicado producir, se detalla: cantidad, especificaciones del material y la cantidad que se le 
entregará a cada oficina.del Instituto FONACOT, también conocidas como direcciones y representaciones. Dicha orden de trabajo será entregada físicamente o vía correo electrónico al proveedor 
adjudicado junto con e l directorio con los domicilios de las oficinas del Instituto FONACOT a nivel nacional en las que deberá hacer la entrega de los kits, se anexa directorio. El proveedor adjudicado una 
vez autorizadas las pruebas de color, así como la orden de trabajo, tendrá 8 días hábiles para producir el material solicitado. El proveedor adjudicado tendrá 15 días hábiles posteriores a la producción, 
para hacer la entrega del material a nivel nacional. 

3. El proveedor adjudicado, al término de la entrega en las oficinas del Instituto FONACOT definidas en la orden de trabajo, tendrá 6 días hábiles para entregar al administrador del contrato 3 muestras del 
material autorizado y entregado en las oficinas centrales del Instituto FONACOT, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, Piso 4 , Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06760. 

4. En el caso de que las pruebas de color presenten errores, el administrador del contrato notificará verbalmente al momento de recibir las pruebas de color y marcará los errores en la propia prueba de color, 
el proveedor adjudicado contará tres (3) días hábiles para su correspondiente modificación y nuevamente sean presentadas al administrador del contrato en el domicilio citado con anterioridad, ese mismo 
día se dará v isto bueno y se firmará el material presentado por parte del proveedor adjudicado. 

5. El administrador del contrato llevará un control de las ordenes de trabajo, para poder verificar los acuses que firmen de recibido las oficinas como confirmación de haber recibido el material, mismas que 
deberán coincidir con las facturas ue emita el reveedor ad·udicado, como arte de su documentación ara el receso. 

IMPORTE CON LETRA: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 
ANTICIPO: NIA I.V.A. 

TOTAL 

MONTO 
TOTAL 

393,000.00 

393,000.00 
62,880.00 

455,880.00 

ÁREA CONTRATANTE: POR EL INSTITUTO FONACOT: 



Eliminado: una 
palabra del 
sexto renglón 
del décimo 
párrafo. Datos 
de la 
Identificación 
Oficial 
Credencial 
para Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 
18 primer 
párrafo y artículo 
31 de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo 
Octavo fracción I 
de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT . en lo sucesivo "El Instituto" y 
por la otra "El Prestador del Servício", sei"ialado en el anverso del presente inslrumento, al tenor 
de las Declaraciones y Clc\usulas siguientes: 

DECLARAC I ONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo pUb1K:o descentralizado de interés social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, asi como con autosuficiencia presupuestal y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
eslablecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se eneuenlra inscrito en el Regislro Federal de Conlr1buyenles de la 
Secretaría de Hacienda y Crédíto Público. con la clave IFN060425C53. 

111, Que cuenta con racultades legales suficientes para obligar a su represenlado en los 
términos y condiciones de este "pedido~ como se desprende de la Escritura Pública número 
214,594, del 29 de ocl ubre de 2015 olorgada ante la re del Lic. Eutiquio López Hernández, 
notario público número 35 del Dislrito Federal. 

Iv. No tener ninguna relación de parenlesco o afinidad con el PRESTADOR en lérmlnos de la 
fracción X.X del Anlculo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Seivldores Pübllcos. 

v . Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452. primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760. Delegación Cuauhtémoc. en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente "-Pedido·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada es !Xla Sociedad Anónima de Capital variable, constituida de conformidad 
con la legislación mexicana, según consta en la Escritura número 47.429 Volllmen 1,299 de fecha 
14 de Mayo de 2009, o torgada ante b fe del Lic. Juan Carios Villicai'ia Soto, Notario Público número 
85 en t-klixquilucan, Estado de México, 

11. Que cuenta con facultades legaJes suficientes para obligar a su representada en los ténninos y 
condlciones de la Escrlura numero 63,917 Volumen 1,637 de feeha 19 de Mayo de 2016, 
otorgada ante la fe del Lic. Juan Ca!1os Vlllicafla SOio, Notario Pübko número 85 en HuixQ!Jllucan. 
Esado de Mé>dco., dedaranoo bajo protesta de decir verdad que a la fecha, didlas facultades no le 
han sido rTMXlifi<:adas ni revocadas en forma a~una, asirrismo, se identifica con su credencial para 
votar con fotografia y clave de elecior , expedida por el Regislro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral. 

11 Que no tiene impedimento legal alguno para contratar con la Adminis1ración Pública Federal, por lo 
que manifiesta bajo proiesta de decir verdad que no se encuenIra en ninguno de los supuestos 
establecidos por el artlOJlo so de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del sector 
Público. ni participan con ella personas fisicas o morales que se encuentran inhabiltadas por la 
Secretaria de la Función Pública. en lérminos del articulo 60 de la citada Ley. 

IV Que su representada liene la experiencia, capacidad técnica, financiera y legal, asi como los 
elementos técnicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido". 

V Que se encuentra al conienle en el cumplimi~nto de las obligaciones flscales, en términos de lo 
prevfslo en el artícub 32·0 del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Oue para los fines y efectos legales del presenIe -Pedldo" seftala como dorricitio de su 
representada el ubicado en CALLE ANTONIO NOEMÍ NO. 83 COL LOMAS DE 
MEMETLA, DELEG. CUAJIMALPA DE MORELOS C.P. 05330, CIUDAD DE MÉXICO. 

Expuestas las dedaraciooes anteriores, las partes se su¡etan a las siguieties: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO,· "El Pre5tador del Servicio" so obliga anlo "El ln•ti1u10" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente 11Pedido". 

SEGUNDA.• MONTO .• Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por to que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir 
por ningún olro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO OE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PREST AOOR DEL SERVICIO el costo de los servicios denlfo de los veinte dlas 
naturales posteriores a la presentación de la ractura correspondiente, en el domlcilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegac!ón Cuauhtémoc, Distrito Federal, en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes; la factura deberá contener 
todos los requisitos que establecen las d isposiciones fiscales. en los términos establecidos en el 
anverso. ya sea mediante depósito interbancario o cheque, en cuyo caso el pago se realizará en 
Av, Insurgentes 452, Col. Roma Sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el 
horario de las 09:00 a las 14:00 horas, de !unes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no realizará 
ningún pago si no han sido prestados previamente los servicios contratados, no se cuenta con la 
conformidad del area usuaria. no se entreguen las garanllas o se lncu"l)la con cualquier otro 
requlsilo solicitado en e! presente Contrato-Pedido. 

CUARTA, LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados, serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domlcilios 
setlalados al anverso. Todos los gastos de uansponaclón correran a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestación se considerará concluida hasta la recepción de los seivlcios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este 
instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantía por la calidad de los servicios, cuya vigencra comprenda el periodo 
señalado al anverso, contando a partir de la fed'la de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus maleriates. mano de obra o 
vicios ocultos. obligándose a sustituir los seivicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumen1o juridico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO. dentro de los 15 días naturales a la reclamación no sustituye los servicios. se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no 
prestados. más los intereses generados a la Iasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional. haciendo efectiva !a fianza de 
cumptimlento de contrato. Se procederá de Igual manera tratándose de saneamienlo por 
evicción. 

SEXTA.· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO .• Para garantizar las obligaciones de este 
ºPedido" "El Prestador del Servicio" se obliga a enaregar a " El lnsti tuto11 dentro de los 10 
(diez) días naturales posteriores a ra flrma del presente instrumento legal. una Fianza de 
cumplimiento, expedida por una lnstilución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
tavordel Instituto, por la cantidad equivalente al 10% del monlo Tolal del presente "Pedido", 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los seivicios se realicen 
dentro del citado plazo a1enI0 a los dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Püblioo. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la clausula que 
antecede sera liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato: para liberar la fianza será 
indispensable la manifeslac16n expresa y por escrilo del INSTITUTO FONACOT. con 
fundamento en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumplimiento del objeto de este Contrato.Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmedialo por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA, PENA CONVENCIONAL· Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en la prestación del objeto de conlratación seran las siguientes: Un monto equivalente al 1 % 
del costo total del servicio sin LV.A. por cada día nalural de atraso en el Inicio del servicio. Un 
monto equivatenle al 1% por cada dia nalural de auaso sobre el monto los servicios no 
prestado oportunamente sin incluir el IVA en las fechas pactadas en el presente documento, 
La pena convencional a cargo del p,oveedor adjudicado por ningún concepto podrá exceder 
el monto de la garantía de cumplimH!nto del contrato. DEDUCTIVAS.• Se ap,cará al 
proveedor adjudicado, deductivas con motivo del incumplimienlo parcial o deficiente sobre los 
servicios que Integran et presente procedimiento de conformidad con lo siguiente: Un monto 
equivalenle al t% del costo de los servicios prestados de manera parcial o deficiente sln IVA 
por cada dia natural De dicho incumplimiento parcial o defteiente 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclusivo de cualquier reclamación derivada del uso o·explolación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MOOiFiCACiONES AL "PEDIDO;'.· Solamente en casos justificados. se 
podrán pactar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- "El Prestador del 
Servicio" seré responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". 
Asimismo. "El Prestador del Servicio" será responsable solldaf1o por la negligencia. 
impericia o dolo en que incurran sus trabajadores en la prestación de k>s servlcios 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de 11EI lns1ituto" será la 
responsable de administra, y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente 
"Pedido", a través del seividor público que tenga a bien designar como Administrador del 
" Pedido", de conformidad a 10 eslablecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA,• "El 
Instituto", estará libre de loda responsabifidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objelo del 
presente "Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en conlra de "El lnsUlu1o". 
"El Prestador del servicio" se obliga a responder por ello, asl como rembolsar a "El 
lnsllluto", cualquier canlldad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.~ Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier reir aso o lncumplimienlo del presente "Pedido". que resulle 
dtrecta o Indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados y demoslrados por !a parte correspondiente. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Seréin causas de rescisión del presenle 
Contrato-Pedido. sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el presente 
contrato•Pedido, o sin molivo Justificado no acala las Indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de lener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presente Contralo-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades 
y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios contratados. f) Se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa anaroga. g) En general, por cualquler Incumplimiento a las obligaciones pactadas en 
el presenle Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o dedaración judicial previos, 
bastando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PREST AOOR DEL SERVICIO con cinco dias hábiles para alegar 10 que a su 
derecho convenga ante e l INSTITUTO FONACOT. dicho escrito será evaluado por éste. de 
cuyo análisis conjuntamenle con las causas que mot¡varon !a notificación se dictara la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en f0<ma alguna ceder ni transferir en forma total o pardal los detechos y obligaciones 
derivados de este Conttato-Pedido, salvo los de,echos de cobro, los que solo pOdrán ser 
cedidos con la acepIaci6n expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT at 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de esle 
"Pedido", asi como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conferencias, Informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la autorización expresa y por escrilo del " Instituto". pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta última. "El Instituto podrá ejercer en cualquier liempo, las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESION DE DERECHOS.• "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial. ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y ob~gaciones derivadas de este 
" Pedido". con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso. "El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a uEI Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por lerminado anticipadamente el Contrato-Pedido mediante comunlcación por escrito con 
,o (diez) días hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. cuando concurran 
razones de interés general, o bien. cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente conlratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PREST AOOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éslos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
dlrectamenle con el Contrato-Pedido correspondlenIe, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el Uli.imo párrafo del articulo 5-4 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS .• " El Instituto" se reseiva el 
derecho de ejercilar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente conlra "El 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
conlroversia que se suscite en la lnterprelación, cumplimiento y ejecución det presente 
Contrato-Pedido, así como para todo aquello que no eslé expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten. entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Púbtlco y a la normatividad que por el carác1er de entidad paraestatal 
de la Adminlslractón Públlca Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal; por to 
1anto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles. por ,azón de su 
domicilio presente o futuro. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal. se firma el 
presente "Pedido", por 3 tantos por los que en lll inIerv!nleron, como conslancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México D.F., ef 27 de Abril cleJ 2017. 




